
Demandante: BANCO PICHINCHA S. A. 
Demandado: ALVARO JOSÉ LONDOÑO NOVOA. 

EJECUTIVO. 
RAD: 2022-00088-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la demanda para proveer lo pertinente.  Santiago de 

Cali, 23 de marzo de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.248 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RADICACIÓN: 76001400301020220008800. 

 

Revisada la demanda Ejecutiva, instaurada por: el BANCO PICHINCHA S. A., contra: ALVARO 

JOSÉ LONDOÑO NOVOA, se encuentra que la parte demandada, recibe notificaciones en la 

siguiente dirección: Carrera 4 No.26–15 de esta ciudad, y según las directrices del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los Acuerdos No.PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y el No.69 del 4 de 

agosto de 2014, que el demandado, que tenga su domicilio o lugar de residencia, en la localidad en 

la que funcionen Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, le corresponde 

su conocimiento, al Juzgado Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Comuna 4 de 

Cali, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REMITIR la presente demanda a la OFICINA DE REPARTO, para que sea asignada al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Comuna 4 de esta ciudad. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4. 

Estado No: 

Fecha:  
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28 MARZO DE 2022
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